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ACTA No. 9 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de finalización colegio Magdalena Ortega 

de Nariño. 

 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

21-noviembre de 2025 HORA INICIO: 

9:30 

HORA FIN: 

11:00 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Colegio Magdalena 

Ortega de Nariño 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Diseño y Metrología 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

• Revisión de Quorum 

• Aspectos positivos 

• Aspectos negativos 

• Oportunidad de mejora 

• Generalidades del trabajo realizado durante el año 2025 

• Compromisos 

• Solicitud de apertura de ficha 2026 

• Horario instructores año 2026 

• Conclusiones  

• Proposiciones y varios 

 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 

Observar y analizar los diferentes aspectos relacionados a la formación técnica del SENA en 

articulación con el colegio Magdalena Ortega, teniendo en cuenta el agendamiento de la 

reunión para así tomar decisiones frente a los procesos que aquí se desarrollan. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Se genera un cordial saludo por parte del personal administrativo del colegio Magdalena 

Ortega De Nariño conformada por el enlace Daisy Rocha y la rectora Lilia Matilde calderón y 

personal Sena conformado por el líder de articulación Juan Francisco Martínez, los 

instructores John Alberto Altamar, Adrián Orlando Clavijo, Fernando Andrés Salguero. 

 

De igual forma hace presencia para los puntos a desarrollar, las voceras de cada ficha, 

desarrollada desde los programas técnicos impartidos en el colegio, Se presentan las voceras 

del programa de Automatismo industriales de grado once: Lizeth Alejandra Arévalo, Mariana 

Carlos, asi mismo se presenta la vocera de grado decimo Alejandra muñoz. Se presenta 

adicionalmente la vocera del programa de formacion en programación de software Natalia 

Álvarez Esquivel. 

 

Aspectos positivos, negativos o por mejorar: 

 

Lizeth Arévalo expresa no hay aspectos negativos por parte del instructor Fernando Andres 

Salguero, pero expresa junto a mariana Carlos, la necesidad de materiales para la formacion 

pues muchos se encontraban agotados o no se encuentran, se expresa por parte de la vocera 

mariana Carlos la constancia que se debe tener en la formacion expresándolo para la vocera 

de grado decimo Alejandra muñoz. La cual afirma la buena comunicación con el instructor 

adrian romero y su buena disposición a la formacion.  

 

Se solicita por parte del enlace Daisy Rocha y la rectora Lilia Matilde Calderón, que no sean 

cambiados los instructores que acompañan el colegio como son: John altamar, Fernando 

Salguero y Adrian Romero. Los cuales contribuyen en el buen desarrollo de las actividades 

de formación y complementan claramente el desarrollo de las actividades académicas del 

colegio.  

 

Es así que se solicita adicionalmente, que los instructores a cargo de las fichas participen de 

una forma más activa en la disciplina de las aprendices y fomenten el buen trato de 

materiales que se encuentran en las aulas SENA. 

 

Realiza la intervención la vocera del programa de programación de Software, Natalia Álvarez. 

Que la formación desarrollada por el instructor John Altamar, ha generado gran admiración 

en el desarrollo de sus competencias técnicas, que a pesar de algunas compañeras que no 
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prestan la atención adecuada a la formación, el instructor ha sabido manera la situación 

dándose a entender y generar un ambiente ameno. 

 

Para mejorar por parte del colegio, se solicita que el cuerpo de docentes observe y apoyen el 

proceso SENA y que no vean la articulación como una amenaza a su proceso académico. 

 

Se solicita que iniciando el primer consejo académico del año 2026 siendo el primer lunes del 

mes, que personal SENA participe y exprese los programas de formacion y que relación tienen 

las asignaturas transversales ante la formacion SENA. 

 

Se realiza la solicitud por parte de los instructores SENA, la intervención del colegio con 

personal del RED-P, ya que este personal bloquea varios aspectos de los equipos informáticos, 

generando así que varios software que suelen utilizarse en formación queden bloqueados con 

contraseñas que los instructores no tienen generando así retrasos en los procesos SENA.  

 

Se realiza como proyección 3 fichas de grado decimo para la vigencia 2026, teniendo en 

cuenta la oferta generada por el colegio para los programas Tec. En manteniendo de 

Automatismos Industriales, y Tec en programación de Software. 

 

Es de comprender que para la vigencia 2026, el colegio debe entrar en un proceso relacionado 

al horario de formación llamado jornada única, expresa la rectora Lilia calderón, la posibilidad 

de cambiar los horarios teniendo en cuenta el proceso anteriormente comentado y que es 

obligatorio por parte de secretaria de educación, dando así que el horario Sena pueda 

generarse en tiempos de la mañana o un día completo. 

 

 juan francisco Martínez, líder del proceso de articulación con la media expresa que va a 

revisar dicha propuesta teniendo en cuenta la planeación institucional del SENA-CDM, y 

solicita que dichas propuestas sean enviadas por email para ser analizadas con personal 

administrativo SENA. 

Evidencia Fotográfica. 
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CONCLUSIONES 

 

El colegio expresa atreves de su enlace Daisy Rocha y la Rectora Lilia Matilde Calderón, su 

satisfacción en la formación integral técnica desarrollada por los instructores Fernando 

Salguero, Adrián Romero y John Altamar dentro del colegio. 

 

Se realiza la solicitud al Líder del programa de articulación con la media, Juan Francisco 

Martínez, por parte de la rectora del colegio Magdalena Ortega, así como del enlace Daisy 

Rocha que no se generen cambios en la planta de instructores que desarrollan la formación, 

pues esto genera problemas dentro de la institución y en el desarrollo pedagógico de la 

formación que en el colegio se desarrolla por parte del SENA. 

 

Se solicita un email enviado al Líder Juan Francisco Martínez, con copia a la coordinadora de 

formación Sonia Roció Rey, con la propuesta horaria para la formación SENA de la vigencia 

2026. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Email con propuesta 
de horarios 

 

23 de noviembre de 
2025 

Daisy Rocha.  

Revisión horaria 
MAONA 

 

23 de noviembre de 
2026 

Juan Francisco 
Martínez. 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

Magdalena Ortega 

   

Lilia Calderón Rectora colegio 

Magdalena Ortega 

   

Juan Francisco 

Martínez 

Lider Articulación 

SENA-CDM 

 

   

VIRTUAL 

Daissy Rocha Enlace SENA-
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Adrian Orlando 

Romero 

Instructor SENA-

CDM 

   

Fernando 

Salguero 

Instructor SENA-

CDM 

   

 

Jhon Alberto 

Altamar 

Instructor SENA-

CDM 

   

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 


